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				Lo sentimos. La página que está buscando no existe.

				Por favor, intente usando nuestro cuadro de búsqueda para buscar información dentro del sitio.

			

		


		
			
				




	

		

		

			

		

	





			

		


		


	



    
    

    

    


	

		

			

				Trabaja Perú
GENERA empleo temporal.

BENEFICIA a la población desempleada y subempleada en condición de pobreza y pobreza extrema.

FINANCIA proyectos de infraestructura básica con uso intensivo de mano de obra no calificada en zonas urbanas y rurales.

DESARROLLA habilidades a través del empleo temporal.

PROMUEVE el empleo sostenido y de calidad.


			


			

				Contáctenos
	
				
				
					Av. Salaverry 655 , Piso 7
				

			
	
				
				
					(01) 200-2940
				

			 
	
				
				
					empleotemporal@trabajaperu.gob.pe
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				Importante			

		

		

				
			


La Carta de Servicio de Empleo Temporal, aprobada con Resolución del Secretario General N° 061-2015-TR/SG, tiene una vigencia de dos años, siendo la vigencia del Certificado actual el 07.02.2020. El Programa Trabaja Perú se encuentra en proceso de actualización de este documento.

Correo electrónico para consultas: empleotemporal@trabajaperu.gob.pe

Descargar Carta de Servicio de Empleo Temporal
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